
AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

130128441823

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 20-10-2022
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 NA, Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

130128441823

2022-10-20T18:13:21
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$105.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$0.00

$105.00

$0.00

$0.00
$0.00

$105.00

01-Efectivo

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************CIENTO CINCO PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

2C21E740-831F-4764-B59E-9B9D2C51C0B5

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2022-10-20T18:13:22

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|2C21E740-831F-4764-B59E-9B9D2C51C0B5|10/20/2022 6:13:22
PM|INT020124V62||Qxhdzn1twj9EBuUaROFEBvkf5CRRBVErN6jGqvpszcMm6Te4md6vtERZ1EL5Q3f4IDwiIODEp2MyH1aVm0n/0UB/I4l5ICu1tiAhbDwY5tGvyWkbigb+4B8LdPG4U4wUaJ+c99fP6lH
NAW2v10OuBovodPws6pknlGG0IVLVOBB0zkBuDBY/Cq+n/iH2ez0NnhF9LovaioqUjYI7JpQA9fIizWd9WlFJKJrSBSe7TAIaCAXgo36i7N/w1OTMzxltktQvkDxyuz2r1zVK088eWtLAmpETwmXmX2BRRQ
mmm7jO5xflA5ZxRRkiKYy1+zbITA5CuMGusHsB+aPjcBLFCQ==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

Qxhdzn1twj9EBuUaROFEBvkf5CRRBVErN6jGqvpszcMm6Te4md6vtERZ1EL5Q3f4IDwiIODEp2MyH1aVm0n/0UB/I4l5ICu1tiAhbDwY5tGvyWkbigb+4B8LdPG4U4wUaJ+c99fP6lHNAW2v10OuBovodP
ws6pknlGG0IVLVOBB0zkBuDBY/Cq+n/iH2ez0NnhF9LovaioqUjYI7JpQA9fIizWd9WlFJKJrSBSe7TAIaCAXgo36i7N/w1OTMzxltktQvkDxyuz2r1zVK088eWtLAmpETwmXmX2BRRQmmm7jO5xflA5ZxRR
kiKYy1+zbITA5CuMGusHsB+aPjcBLFCQ==

Sello Digital del SAT:

HtvdjRDDi43ngSWpgCTd9e0rgaEMy8CumKcCTk034LkpwPRznH+8SkwcycThYyigwx45xdLCAjpIeHrRmRJ6V1J4FPqNOU85pebUs80KcO1ILkouPam4MCEPcDNaAyVLc1e2tRDr7tkbyUcoSy11965nY
tJHu9S/9cngdGR0N18qwx6bHGr2JqdgfhYMI7FzFbbHWvHi9VYJWGm/xgdNgc1mAoJTrZOIT+09c3igdZkPYrUnPGhaEZrozMufa6tRG9UAG824ImHW6zXG2QOIiRi6iAEIe3mlcGtN3qjtEjsXFP0lW40eR
ubv7z8o4DmyKkEgw//ASAgO+Imt7zxsbA==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $105.00 $105.00 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE
RIVIERA AEROPUERTO CANCUN
T2-CANCUN FOL. 130128441823
ASIENTO. 14 17/10/2022

UNIDAD DE
SERVICIO
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra 
vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante 
el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría 
considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se 
podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal 
de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su 
credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en 
una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Factura
 Ingreso
 E105583B-3AF0-4F67-8FF4-885A29DEEFD6

 00001000000514054054
 2022-10-18T17:47:06
 DMEX / 79183
G03-Gastos en general

Tipo de Comprobante:

NoCertificado:

Serie / Folio:

Folio Fiscal:

Fecha:

Uso del CFDI:

AIC980601988

Av. Capitán Carlos León, Mezzanine Oficina 49, S/N, COL. Peñón de los baños, Venustiano
Carranza, Ciudad de México, C.P. 15520.

601-General de Ley Personas MoralesRégimen Fiscal:

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

Domicilio Fiscal:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

IFN060425C53

AV. INSURGENTES SUR, NO. EXT. 452, COL. ROMA SUR,
CUAHUTEMOC, C.P. 06760.

Receptor:

RFC:

Domicilio
Fiscal:

Régimen
Fiscal:

601-General de Ley Personas Morales

PUE-Pago en una sola exhibición

28-Tarjeta de débito

MXN

1

Método de Pago:

Forma de Pago:

Moneda:

Tipo de Cambio:

Exportación: 01-No aplica

DATOS DEL TICKET DE ESTACIONAMIENTO

 2022-10-17T13:17:19

 2022-10-18T17:42:55

 201201000010243637

Entrada:

Salida:

Ticket No.

Cantidad Clave
Producto

Clave de
Unidad Descripción Tasa o Cuota Impuesto /

Importe Importe Obj ImpPrecio Unitorio

1.00 78111807 E48 Estacionamiento de autos 0.160000 $ 73.38Tasa 002  IVA $ 458.62$ 458.62 02

Subtotal: $ 458.62
Total Impuestos $ 73.38
Total: $ 532.00

Importe con Letra

( QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N. )

Sello digital emisor:
cidC8MuNfPcy0g8l9lFa1jpKSVa0/JtMJlzdclbnSh56RaZmZS36YK1gdycgSYbaTyzeTk/Zi3z74dkVF2QjN1cBUf90+5gqPNBjNLRoJD2po3KytuLAfRRFw6RTfaZm+02IxqXpWeoiOQnJvjlvzrrzp2+qHtEHjGfVq7L
qLghZP38eFCp0UQCxsQcCapyu0H63tiQeYZttVjZIIdFGuMcgbd8GYFYjJcbYNjizpveDt3zA1AkMnmfSBjJoPK06aXzJGV5F0LddytN+LZpkFvWJfsJBVImIrAbBvQq+GOrd8wtCqq9/DoJkP9DwP62p1IADfE2x7
DWxQOfxC5tRqg==

Sello digital SAT:

ghEqDNZlaNHuZBXshy51T97vZKuySW3m4qFZZ07HG35ahqAYwugoFKYv2MbzzsuxqBQWOc3WeHkMAHyiVZDvrGqs/t5berkOUiQIl8cP+yRzr07DxlnqNfxB06vhriSOHwv5qpxgMA9glwgzV/xwDZE+MbpV2
Q2k7b1TWfKoKcpOqBacvt6iuUaz1nFW3uu9ddjUE3/4DDTI6lnxXArUSfmRJf0gIjMCKWCCRyd1t2HwJSEE1oAdfF54LZUpN5B6+WPLsT66UwzUNudOCXbUJhhqKOu2H4AjGJvhOqqSCCEU86p9HArbiudYs
FepyB4uMUpmLyJ1GgdSRZwIjwZOQQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|E105583B-3AF0-4F67-8FF4-885A29DEEFD6|2022-10-
18T17:47:12|cidC8MuNfPcy0g8l9lFa1jpKSVa0/JtMJlzdclbnSh56RaZmZS36YK1gdycgSYbaTyzeTk/Zi3z74dkVF2QjN1cBUf90+5gqPNBjNLRoJD2po3KytuLAfRR
Fw6RTfaZm+02IxqXpWeoiOQnJvjlvzrrzp2+qHtEHjGfVq7LqLghZP38eFCp0UQCxsQcCapyu0H63tiQeYZttVjZIIdFGuMcgbd8GYFYjJcbYNjizpveDt3zA1AkMnmfS
BjJoPK06aXzJGV5F0LddytN+LZpkFvWJfsJBVImIrAbBvQq+GOrd8wtCqq9/DoJkP9DwP62p1IADfE2x7DWxQOfxC5tRqg==|00001000000508768672||

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000508768672

Fecha y hora de certificación: 2022-10-18T17:47:12

RFC del proveedor de certificado del comprobante: SIF0403229F9

.

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI.
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
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